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Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-13278.
Nombre y apellidos: Don Juan Vega de la Cruz.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 22 de octubre de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por don Juan Vega de la Cruz, de fecha 17.6.2008, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archi-
vo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-13918.
Nombre y apellidos: Doña Feliciana Gálvez Martínez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14 de noviembre de 2008, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Feliciana 
Gálvez Martínez, las medidas del Programa de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-17113.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Salazar Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delega-

ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, 
de fecha 25 de agosto de 2008, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Dolores Salazar Fernández, de fecha 1.7.08, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y decla-
rándose concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante 
la Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e In-
clusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 14 de enero de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de enero de 2009, de la Vicecon-
sejería, por el que se da publicidad a la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 3.ª, de 
5 de diciembre de 2007, recaída en recurso de apela-
ción núm. 443/2007.

Núm. 443/2007.
Recurso de apelación.
Juzgado núm. 2 de Sevilla.

Ilmos. señores don Victoriano Valpuesta Bermúdez, Pre-
sidente; don Joaquín Sánchez Ugena y don Enrique Gabaldón 
Codesido.

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 5 de diciembre de 2007.
Vistos los presentes autos, seguidos en grado de apela-

ción ante la Sección Tercera de esta Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla, en los que han sido partes, como ape-
lante, la Central Sindical Independiente de Funcionarios (CSI-
CESIF); y como apelada, la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía.

Es ponente el Ilmo. señor don Joaquín Sánchez Ugena.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Juzgado de lo Contencioso-Aministrativo arri-
ba indicado, dictó resolución que puso término a la primera 
instancia. Y contra esta resolución, el litigante al que la deci-
sión judicial le fue adversa interpuso, en tiempo y forma, re-
curso de apelación ante este Tribunal Superior de Justicia.

Segundo. La parte contraria se opuso al recurso, por los 
motivos que en la documentación de este proceso constan 
acreditados, y a cuyas argumentaciones nos remitimos ahora.

Tercero. Recibidos los autos en esta Sala, en la fecha de 
hoy han tenido lugar deliberación, votación y fallo del recurso, 
con el resultado que a continuación exponemos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El sindicato de funcionarios hoy apelante, ante 
el Juzgado de lo Contencioso impugnó Orden de la Consejería 
demandada, de 31 de octubre de 2005, que convocaba con-
curso de méritos para la provisión de plazas vacantes en la 
misma Consejería.

Concretamente, la impugnación se centraba en dos pun-
tos muy específicos: de un lado, en considerar contrario a de-
recho el reconocer a los interinos el tiempo prestado como 
tales interinos como mérito puntuable a efectos del concurso 
convocado.

Y de otro, en valorar de forma desmesurada, como mérito 
puntuable, la experiencia adquirida en los puestos de trabajo 
a los que se refieren los arts. 29 y 30 de la Ley 6/85, de 28 
de noviembre, que son puestos de trabajo desempeñados con 
carácter provisional por funcionarios.

La sentencia dictada en primera instancia desestimó la 
demanda.

Y contra ella se alza el sindicato, razonando que el Decre-
to de la Junta de Andalucía en el que descansa la Orden de 
convocatoria aquí impugnada, ha sido anulado por la Sala de 
este Tribunal en Granada, y respecto de los particulares que 
aquí y ahora interesan.
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El recurso debe ser estimado, según pasamos a razonar.

Segundo. La apelación debe ser estimada. Toda la razón 
asiste a los recurrentes. Y es así porque la Orden impugnada 
concede a los interinos un beneficio que no tiene ninguna co-
bertura normativa, ni legal, ni reglamentaria. La proverbial pre-
cariedad laboral de quienes trabajan interinamente para las 
administraciones públicas ha sido siempre penosa, y lamen-
table el constante uso que se hace de esta solución cómoda 
y barata a la hora de cubrir los puestos de trabajo que -es lo 
deseable- corresponden a los funcionarios públicos que han 
demostrado su capacidad tras la superación de oposiciones o 
procesos selectivos.

El mínimo bagaje de derechos concedidos a los interinos, 
que desde luego las normas de derecho laboral no consienten 
de ninguna manera para los demás trabajadores por cuenta 
ajena, apenas ha experimentado sino ligeras mejorías a lo lar-
go de los lustros, desde la Constitución. Así sucedió con la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública. 
La Disposición Transitoria Sexta, con loable criterio, supuso 
una declaración de buenas intenciones hacia este colectivo 
tan nutrido, al sentar las bases para brindar a sus integrantes 
la posibilidad de acceder a la carrera funcionarial mediante 
pruebas ad hoc. En estas pruebas sí se tiene en cuenta la an-
tigüedad como mérito. Más recientemente como con acierto 
trae a colación la demanda- se reconoció la antigüedad tam-
bién a efectos económicos, de tal modo que un interino puede 
ganar trienios, elemental derecho que antes, increíblemente, 
tenía vedado.

Lo que de ninguna manera puede aprobarse es el cóm-
puto de la antigüedad adquirida sirviendo como interino, en 
plano parigual con la acumulada por el funcionario de carrera, 
en claro perjuicio de éste.

Por lo demás, nos basta con hacer nuestras y dar por 
reproducidas al respecto las consideraciones que desarrollan 
las sentencias de este Tribunal, en su Sala de Granada, a pro-
pósito del Decreto 528/2004, de la Junta de Andalucía.

Tampoco es de recibo la desmesurada forma de primar 
los méritos de quienes han desempeñado puestos de trabajo 
por la vía de los arts. 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 
La mecánica establecida en estos preceptos supone una so-
lución excepcional, y de ninguna manera hay razones para 
privilegiar tan exageradamente a quienes se acogieron a es-
tos destinos.

No son necesarias más consideraciones para estimar el 
recurso.

Tercero. A los efectos previstos en el art. 139 de la Ley Ju-
risdiccional, en materia de costas procesales, es preceptiva su 
imposición conforme al criterio objetivo del vencimiento, pues-
to que no concurren circunstancias que justifiquen la ruptura 
de este principio general.

Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de 
procedente y obligada aplicación,

F A L L A M O S

Estimar el recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que, en 
consecuencia, revocamos y dejamos sin efecto.

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto, y anulamos la Orden recurrida, en los particulares en 
que fue objeto de impugnación, que se concretan en el suplico 
de la demanda.

Sin pronunciamiento de condena respecto al pago de las 
costas causadas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos, y firmamos.

Publlcación. Esta sentencia ha sido publicada por el Ma-
gistrado que la dictó, en el mismo día de su fecha. Certifico.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de 15 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica Resolu-
ción en el procedimiento sancionador 021/03 contra 
don Rubén Flores Moreno, por supuesta infracción en 
materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Resolución por la Delegada Provincial 
de Cultura en fecha 21 de noviembre de 2008, en el expediente 
sancionador 021/03, tramitado por infracción de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada 
por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio del 
interesado que consta en el expediente, procede efectuar la no-
tificación prevista apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, don Rubén Flores Moreno, podrá comparecer en el plazo 
de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en las dependencias de la Delegación de Cul-
tura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en calle Martínez 
Montañés, núm. 8, a los efectos del conocimiento íntegro del 
texto del acto, de 21 de noviembre de 2008 y la puesta de 
manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo o tras 
la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, comen-
zará a computarse el plazo de un mes para interponer recurso 
de alzada.

Jaén, 15 de enero de 2009.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de enero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifican a los intere-
sados los actos relativos a determinados procedimien-
tos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. 
Manuel Siurot, 50, en Sevilla, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado se 
indica a continuación.

1. Interesado: Haza de Varela, S.L.
Acto notificado: Resolución de Recurso de Alzada núm. 

1596/2006.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo: 2 meses.

2. Interesado: Don José Ceballos Ortega.
Acto notificado: Resolución de Recurso de Alzada núm.: 

1029/2006.


